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UNIDAD FUNCIONAL:  
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019) 
 
● DEPENDENCIA: 
 
Orgánica: GERENCIA 
Funcional: ÓRGANOS UNIPERSONALES DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD CON COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y JEFE/A DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 

 
● ESTRUCTURA INTERNA: 
 
Nivel orgánico 3: Jefe/a del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (Cáceres/Badajoz). 
Nivel orgánico 4: Jefe/a de la Unidad de Salud Laboral; Jefe/a de la Unidad de Ergonomía y 

Psicosociología Aplicada.  
Nivel orgánico 6: Puestos base no singularizados con especialidad; Puesto/s base. 
 

 
● MISIÓN DE LA UNIDAD: 

 
Esta unidad es la encargada de llevar a cabo las acciones legalmente procedentes en materia de 
prevención contra los riesgos laborales. 
 

 
● COMPETENCIAS DE LA UNIDAD: 

 
A) Generales. 
 
- Diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación en prevención de 

riesgos laborales. 
- Evaluación de los factores de riesgos que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 
- Determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 

vigilancia de su eficacia. 
- Información y formación de los trabajadores en materia preventiva. 
- Asesoramiento a los órganos de gobierno universitarios, trabajadores y representantes. 
- Prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
- Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

- Coordinación de actuaciones con el/los Servicios de Prevención Ajenos con los que se 
mantenga concierto. 

- Propuesta de mejoras preventivas. 
- Cuantas otras acciones que en prevención de riesgos laborales imponga la legislación 

vigente. 
 
B) Específicas de las distintas unidades. 

 
B.1) Unidad de Salud Laboral (RD 843/2011 de 17 de junio). 

 
- Desarrollar todas aquellas funciones específicas recogidas en el apartado 3 del artículo 37 del 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- Estudiar, cuando se tenga conocimiento de ello, las enfermedades susceptibles de estar 

relacionadas con el trabajo, a los solos efectos de poder identificar cualquier relación entre 
las causas de enfermedad y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares 

de trabajo. 
- Comunicar las enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales, tal y como 

establece el artículo 5 del Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se 



aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se 
establecen criterios para su notificación y registro, a través del organismo competente de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Proporcionar la asistencia de primeros auxilios y la atención de urgencia a los trabajadores 

que lo necesiten. 
- Impulsar programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo, en coordinación con el 

Sistema Nacional de Salud. 
- Desarrollar programas de formación, información e investigación en su ámbito de trabajo. 
- Efectuar sistemáticamente y de forma continua la vigilancia colectiva de la salud de los 

trabajadores, en función de los riesgos a los que están expuestos, elaborando y disponiendo 
de indicadores de dicha actividad. 

- Participar en las actuaciones no específicamente sanitarias que el servicio de prevención 
realice en desarrollo de las funciones que tiene atribuidas conforme al apartado 3 del artículo 
31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a efectos de 
asegurar el carácter interdisciplinario de dichas actuaciones, de acuerdo con lo establecido en 

el apartado 4 del citado artículo. 
- Colaborar con el Sistema Nacional de Salud, tal y como establece el artículo 38 del 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- Colaborar con las autoridades sanitarias en las labores de vigilancia epidemiológica, provisión 

y mantenimiento del Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral, según se establece 
en el artículo 39 del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

- Participar en cualquier otra función que la autoridad sanitaria les atribuya en el marco de la 
colaboración contemplada en los artículos 38 y 39 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.3 d) del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
el personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que se 
produzcan entre los trabajadores y las ausencias del trabajo por motivos de salud, a los solos 
efectos de poder identificar cualquier relación entre la causa de enfermedad o de ausencia y los 
riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo. 

 

B.1) Unidad Técnica. 
 
- Proposición a los órganos de gobierno y servicios de la universidad de las estructuras 

organizativas necesarias para iniciar las actividades de gestión de la prevención. 
- Realización de la evaluación de riesgos en Centros, Departamentos, Servicios y en todos los 

puestos de trabajo. 

- Realización de la Planificación de las Actividades Preventivas, proponiendo las medidas 
correctoras destinadas a eliminar o reducir los niveles de riesgo detectados durante las 
evaluaciones de riesgo, conjuntamente con los representantes designados para tal fin y con 
miembros de la UEx capaces de asumir una responsabilidad de ejecución sobre diferentes 
tipos de actuaciones. 

- Realización, en cada Unidad del Servicio, de las tareas propias de la especialidad que le 
corresponden, con arreglo a las exigencias legales establecidas al efecto. La Unidad de Salud 

Laboral tiene atribuida, igualmente, la vigilancia y control de la salud de los trabajadores en 

los términos que marca la legislación vigente. 
- Actuaciones inmediatas ante la detección o la recepción de comunicaciones acerca de 

situaciones especialmente peligrosas en las que resulte preciso intervenir rápidamente. 
- Recepción, tratamiento y canalización de las comunicaciones acerca de diferentes tipos de 

deficiencias de seguridad y salud transmitidas por los miembros de la comunidad 
universitaria. 

- Generar documentación de carácter técnico (Instrucciones Operativas, Pliegos de 
Especificaciones Técnicas, Procedimientos, Manuales) para su sometimiento al Comité de 
Seguridad y Salud Laboral y su posterior aplicación por los miembros de la comunidad 
universidad. 

- Participación en la elaboración de los Planes de Emergencia para las diferentes 
organizaciones de la UEX. 

- Participación en las actividades de formación e información en materia de Seguridad y Salud 
para los empleados públicos de la UEx. 

- Asesoramiento y participación en el Comité de Seguridad y Salud de la UEx. 

- Cuantas otras funciones deriven de las tareas que le corresponden. 
 
 



 
● ORGANIGRAMA 
 

JEFE/A DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES

JEFE/A DE LA UNIDAD DE SALUD 
LABORAL (BA/CC)

Dependencia:
Orgánica
Funcional
Relación funcional

JEFE DE LA UNIDAD DE 
ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA 

APLICADA (BA/CC)

PUESTO/S BASE

UNIDAD DE SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO

PUESTO/S BASE NO 
SINGULARIZADOS CON 

ESPECIALIDAD

PUESTO/S BASE NO 
SINGULARIZADOS CON 

ESPECIALIDAD

 
 

 


